
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Bogotá D.C., Veinte de Octubre de dos mil Veintidós (2022)  

 
 

Ejecutivo 2017-20 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo resulto por el Tribunal Superior de Bogotá –Sala 

Civil.  

 

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en sentencia de fecha 25 de 

noviembre de 2021, con respecto al numeral 3°, esto es el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubieren decretado.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

   
AAR 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 062 
  
de fecha 21 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 
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